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PONFERRADA

Edicto

Doña Nuria Goyanes Gavelas, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de los de Ponferrada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 86/1999 se sigue, a instancia de don José Rodrí-
guez González, expediente para la declaración de
fallecimiento de don José Rodríguez Rodríguez,
natural de Villafranca del Bierzo, de setenta y nueve
años de edad, quien se ausentó de su último domi-
cilio en Villafranca del Bierzo, no teniéndose de
él noticias desde 1954, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Dado en Ponferrada a 24 de febrero de 1999.—La
Juez, Nuria Goyanes Gavelas.—El Secreta-
rio.—12.325.

y 2.a 10-4-1999
$

PUERTO REAL

Edicto

Don Enrique Gabaldón Codesido, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 439/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Montes de Piedad y Cajas
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Málaga, Almería y
Antequera (Unicaja), contra don Miguel Díaz Lobo
y doña Ana Isabel Garduño Palomo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de mayo de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 6. Vivienda número 5, del edificio en
la manzana B-1, en el polígono III-A. Ampliación
al sitio de la Esparraguera, en el término de Puerto
Real, de plantas baja y alta, y se compone de ves-
tíbulo, estar-comedor, cocina, cuatro habitaciones,
baño, aseo, pasillo y escalera. Linda: Frente, viales;
derecha, entrando, la número 6; izquierda, la número
4, y fondo, la número 15. Se le atribuye una parcela
con una superficie de 140 metros 64 decímetros
cuadrados. Tomo 1.260, libro 259, folio 190, finca
número 12.524.

Tipo de subasta: 19.800.000 pesetas.

Dado en Puerto Real a 25 de febrero de 1999.—El
Juez, Enrique Gabaldón Codesido.—El Secreta-
rio.—14.632.$

RIBEIRA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos con el número 24/1998, a instancia de
Caja de Ahorros de Galicia, representada por la
Procuradora doña Concepción Peleteiro Bandín,
contra don Manuel Martínez Colomer y doña María
Dolores Boo Rey, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

Local tipo A, destinado a vivienda en la planta
alta décima, señalado con la letra A, en el edificio
señalado con el número 30, de la calle General
Franco, de esta ciudad, con entrada a las plantas
altas por tres portales. Ocupa una superficie útil
aproximada de 123 metros cuadrados. Tiene su
entrada por el portal número 3. Es anejo a esta
finca el trastero número 68, de unos 5 metros 36
decímetros cuadrados. Tiene asignada una cuota de
participación en relación al total valor del inmueble
en los beneficios y cargas comunes de 85 centésimas
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Noya, folio 7, tomo 755 del archivo, libro 191
de Ribeira, finca número 10.707, inscripción sép-
tima.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la esquina Mariño de Ribera,
el día 7 de junio de 1999, y hora de las once,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 18.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, el día 5 de julio de 1999,
y hora de las once, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 30 de julio de 1999, y hora
de las once, sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a los demandados
don Manuel Martínez Colomer y doña María Dolo-
res Boo Rey, de las fechas de la subasta, para el
caso de que no sea posible la notificación personal
de las mismas.

Dado en Ribeira a 10 de marzo de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—14.547.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Don Fernando Infante Moriña, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Sanlúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra «Inmuebles
Hispalenses, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 7 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3993000018026696, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1999, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


